
Proceso No 2017-00335 
Demandante: MARYBEL INFANTE AYALA  
Demandado: OBLINER GROUP SAS Y OTRO 

 

 

INFORME SECRETARIAL: A trece (13) de junio de dos mil veintidós (2022), 
pasa al Despacho el proceso Nº 2017-00335, informando que fue recibido 
memorial por la parte demandante (cuaderno digital 14), en donde solicita se 
libre mandamiento ejecutivo en contra de la demandada, en virtud del fallo 
proferido el 15 de septiembre del 2020. Sírvase proveer. 

 

 
JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., quince (15) de julio de dos mil veintidós (2022)  

 
De acuerdo con el informe que antecede y una vez revisado el expediente, 
previo a decidir sobre la solicitud de mandamiento ejecutivo allegada por la 
parte actora, esta operadora judicial, DISPONE lo siguiente: 

 

1. REMITIR por Secretaría a la oficina judicial de Reparto, el proceso 
ordinario de la referencia, para que sea abonado como EJECUTIVO, dentro 
del reparto de los procesos asignados a este Despacho. 

2. OFICIAR Y ANEXAR copia del presente auto al oficio secretarial que da 
cumplimiento a la orden anterior. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 18 de julio de 2022 con 
fijación en el Estado No. 082 fue notificado el 

auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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Exp. 2017-00447 
Demandante: OMAR RICARDO MARTÍNEZ GARCÍA 
Demandado: PEDRO DIGNO NAVARRO CASTILLA 
 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C, a los veintinueve (29) días del mes de junio 
de dos mil veintidós (2022), se pasa al Despacho el Proceso Ordinario N° 2017-
00477, informando que a través de auto del pasado veinticinco (25) de marzo de 
dos mil veintiuno (2021), se requirió a las partes del presente proceso, para lo cual 
la apoderada judicial de la parte actora allega memorial visible en carpeta 7 folio 1 
del del expediente digital. Sírvase proveer. 
 

 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES  
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., quince (15) de julio de dos mil veintidós (2022)  

 
De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisado el expediente, observa 
esta operadora judicial que la parte actora allega a través de correo electrónico 
comunicación, por medio de la cual, estima lo siguiente:  
 
“Se han realizado conversaciones con el demandado, quien ha manifestado querer y 

realizar un acuerdo conciliatorio, sin embargo, ya ha pasado mucho tiempo y no ha 

sido posible que suministre una respuesta concreta. 

Por lo anterior señora Juez, ruego a su despacho proferir el fallo correspondiente y 

así poder continuar el proceso.”. 

 
Teniendo en cuenta lo anterior y ante la falta de ánimo conciliatorio por las partes 
del presente proceso, se hace necesario traer a colación lo normado bajo el artículo 
7 de la Ley 2213 de 2022, el cual en líneas consagra:  

“Artículo 7. AUDIENCIAS. Las audiencias deberán realizarse utilizando los medios 

tecnológicos a disposición de las autoridades judiciales o por cualquier otro medio 

puesto a disposición por una o por ambas partes y en ellas deberá facilitarse y 

permitirse la presencia de todos los sujetos procesales, ya sea de manera virtual o 

telefónica. No se requerirá la autorización de que trata el parágrafo 20. del artículo 

107 del Código General del Proceso.  

 
No obstante, con autorización del titular del despacho, cualquier empleado podrá 

comunicarse con los sujetos procesales, antes de la realización de las audiencias, 

con el fin de informarles sobre”  

Por lo anterior, y de acuerdo a los parámetros establecidos, se DISPONE:  

PRIMERO: PROGRAMAR Audiencia Especial de que trata Art. 72 del C.P.T. y de 
la S.S., para el martes veintiséis (26) de julio de dos mil veintidós (2022) a las 



 
 
Exp. 2017-00447 
Demandante: OMAR RICARDO MARTÍNEZ GARCÍA 
Demandado: PEDRO DIGNO NAVARRO CASTILLA 
 

 

dos y media de la tarde (02:30 P.M.) la cual se efectuará a través de la 
herramienta de apoyo Microsoft teams, con la ayuda de cualquier medio 
tecnológico con acceso a internet. 

SEGUNDO: Por secretaria y para efectos de notificación, deberán remitirse 
comunicaciones a las direcciones indicadas por las partes en expediente judicial, 
de la siguiente manera: 

Apoderado Demandante andreagarzonabogada@gmail.com 3177295174 

Demandado  pedrod1607@yahoo.com 
pdncvp605.2015@gmail.com. 

  

Apoderado Demandado  martincastillabg@hotmail.com 
 

 

TERCER: SE REQUIERE a las partes del presente proceso con el fin de suministrar 
al Despacho los correos electrónicos mediante los cuales registrarán la asistencia 
a la audiencia en el menor tiempo posible, con el fin de enviar la invitación 
correspondiente a través de la aplicación Microsoft Teams, en concordancia con el 
artículo 3 de la Ley 2213 de 2022.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 18 de julio de 2022 con 
fijación en el Estado No. 082 fue notificado el 

auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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Exp. 2018-00096 
Demandante: Andrés Camilo Vásquez Torres 
Demandado: Administradora Colombiana de Pensiones Colpensiones 

Juzgado Décimo Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá 

INFORME SECRETARIAL: A veintinueve (29) de junio de dos mil veintidós 
(2022), informando que el proceso ordinario N° 2018-00096 fue devuelto por 
el Juzgado 39 Laboral del Circuito de Bogotá D.C., quien en providencia del 
28 de abril de 2022 (carpeta digital 19), revocó en grado jurisdiccional de 
Consulta la sentencia proferida por este Despacho y dispuso devolver el 
expediente al juzgado de origen para lo pertinente. En consecuencia, se 
comunica que está pendiente para liquidación de costas. Sírvase proveer. 

 
 

JÉSSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
 DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., quince (15) de julio de dos mil veintidós (2022)  

  
De acuerdo con el informe que antecede y una vez revisado el expediente, 
esta operadora judicial, DISPONE lo siguiente: 
 

1. OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo dispuesto por el Juzgado 39 Laboral del 
Circuito de Bogotá D.C., en providencia del 28 de abril de 2022 (carpeta 
digital 19). 

 

2. Por Secretaría PRACTÍQUESE la liquidación de costas a cargo de la 
parte demandada, considerando lo establecido en el artículo 366 del 
C.G.P, aplicable por remisión legal del Art. 145 del CPT y SS.  

 

      NOTIFÍQUESE, OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE 

 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 18 de julio de 2022 con 
fijación en el Estado No. 082 fue notificado el 

auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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Proceso No 2018-00579 
Demandante: PAR TELECOM – y TELEASOCIADAS EN LIQUIDACIÓN   
Demandado: JOSÉ ARMANDO CHAVES ROCHA 

 

 

INFORME SECRETARIAL: A veintinueve (29) de junio de dos mil veintidós 
(2022) pasa al Despacho el proceso Nº 2018-00579, informando que fue 
recibido memorial por la parte demandante (cuaderno digital 20), en donde 
solicita se libre mandamiento ejecutivo en contra de la demandada, en virtud 
del fallo proferido el 23 de junio del 2022. Sírvase proveer. 

 

 
JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., quince (15) de julio de dos mil veintidós (2022)  

 
De acuerdo con el informe que antecede y una vez revisado el expediente, 
previo a decidir sobre la solicitud de mandamiento ejecutivo allegada por la 
parte actora, esta operadora judicial, DISPONE lo siguiente: 

 

1. REMITIR por Secretaría a la oficina judicial de Reparto, el proceso 
ordinario de la referencia, para que sea abonado como EJECUTIVO, dentro 
del reparto de los procesos asignados a este Despacho. 

2. OFICIAR Y ANEXAR copia del presente auto al oficio secretarial que da 
cumplimiento a la orden anterior. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 18 de julio de 2022 con 
fijación en el Estado No. 082 fue notificado el 

auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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Exp. 2020-00092 
Demandante: ALEXANDER RODRIGUEZ DELGADO 
Demandado: INVERSIONES LIBRA SA 

Juzgado Décimo Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá 

 
INFORME SECRETARIAL: A trece (13) de junio de dos mil veintidós (2022), 
pasa al Despacho el proceso ordinario N° 2020-00092 informando que, en 
cumplimiento de lo dispuesto en actuación anterior (carpeta digital 27), se 
procede a efectuar la liquidación de costas a cargo del demandante, de 
conformidad a lo dispuesto en el artículo 366 del C.G.P., aplicable por 
analogía expresa en materia laboral así: 
 

 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 

COSTAS 
EXPENSAS Y GASTOS $0 

AGENCIAS EN DERECHO $800.000 

TOTAL LIQUIDACION $800.000 

 
De acuerdo con lo anterior, el valor de las costas procesales asciende a la 
suma de OCHOCIENTOS MIL PESOS ($800.000M/CTE). Sírvase proveer. 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

    

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., quince (15) de julio de dos mil veintidós (2022)  

De conformidad con el informe que antecede y una vez revisado el 
expediente, dado que la liquidación de costas presentada por Secretaría 
se ajusta a lo ordenado por el Despacho, esta operadora judicial, 
DISPONE lo siguiente: 
 
 IMPARTIR APROBACION a la liquidación presentada por Secretaría. 

 De no ser objetadas, procédase al ARCHIVO correspondiente. 

  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

  



Exp. 2020-00092 
Demandante: ALEXANDER RODRIGUEZ DELGADO 
Demandado: INVERSIONES LIBRA SA 

Juzgado Décimo Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá 

 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 18 de julio de 2022 con 
fijación en el Estado No. 082 fue notificado el 

auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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Proceso No. 2020-00397 
Demandante: GIOVANA CRISTINA CRESPO CASTILLO 
Demandado: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION PENSIONAL Y PARAFISCALES UGPP  

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 13 de junio de 2022, pasa al Despacho el 
proceso No. 2020-00397, informando que la apoderada de parte actora allega 
solicitud de entrega de título judicial. (Archivo 25.). Sírvase proveer. 
 

 

 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., quince (15) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
Advierte el Despacho que, en la cuenta judicial del Banco Agrario, que obra el título 
relacionado a continuación: 
 

FECHA 
CONSTITUIDO 

Nº DEL TITULO NOMBRE DTE NRO PROCESO VALOR 

29/04/2022 400100008446079 GIOVANA 
CRISTINA CRESPO 
CASTILLO 

11001410501020200039700 $ 

185.000 

 
Al respecto se advierte que obra en el expediente poder otorgado a la Dra. LUZ 
VANESSA LOTERO CORREA, por la demandante Sra. GIOVANA CRISTINA 
CRESPO CASTILLO, por medio de la cual autoriza a su apoderada a realizar el 
cobro del título judicial referido anteriormente (fl.14, archivo 01). 
 
Por lo anterior, se autoriza el pago del título judicial No. 400100008446079 por 
valor de $ 185.000,00 a favor de la Dra. LUZ VANESSA LOTERO CORREA 
identificada con C.C No. 1.088.244.982 y T.P No. 178.919 del C.S.J quien funge 
como apoderado de la parte actora. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

  



 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 18 de julio de 2022 con 
fijación en el Estado No. 082 fue notificado el 

auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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Exp. 2021-00056 
Demandante: AFP PORVENIR SA 
Demandado: FAMA PURA CARNE SAS 

Juzgado Décimo Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá 

 
INFORME SECRETARIAL: A veintinueve (29) de junio de dos mil veintidós 
(2022), pasa al Despacho el proceso ejecutivo N° 2021-00056, informando 
que a través de medios electrónicos la parte ejecutante presenta liquidación 
de crédito (carpeta digital 26), de conformidad con el auto que antecede. En 
otro punto y en cumplimiento de lo dispuesto en providencia del 01 de junio 
de 2022 (carpeta digital 23), se procede a efectuar la liquidación de costas a 
cargo de la parte ejecutada, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 366 
del C.G.P., aplicable por analogía expresa en materia laboral así: 
 

 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 

COSTAS 
EXPENSAS Y GASTOS $0 

AGENCIAS EN DERECHO $435.000 

TOTAL LIQUIDACIÓN $435.000 

 
De acuerdo con lo anterior, el valor de las costas procesales asciende a la 
suma de CUATROCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL PESOS 
($435.000M/CTE). Sírvase proveer. 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

    

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., quince (15) de julio de dos mil veintidós (2022)  

De conformidad con el informe que antecede y una vez revisado el 
expediente, dado que la liquidación de costas presentadas por Secretaría 
se ajusta a lo ordenado por el Despacho, esta operadora judicial, DISPONE 
lo siguiente: 

 
PRIMERO: IMPARTIR APROBACIÓN a la liquidación de costas presentada 
por Secretaría. 

SEGUNDO: De no ser objetadas, ingrese el expediente al despacho para 
continuar con el trámite correspondiente de efectuar el estudio de fondo en 
relación a la liquidación de crédito presentada por la parte actora, obrante en 
carpeta digital 26. 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 
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Demandante: AFP PORVENIR SA 
Demandado: FAMA PURA CARNE SAS 

Juzgado Décimo Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 18 de julio de 2022 con 
fijación en el Estado No. 082 fue notificado el 

auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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Proceso No. 2021-00236 
Demandante: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
Demandado: INVERSIONES ALTOS DE FUSCA SA EN LIQUIDACION 
 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 8 de julio de 2022, pasa al Despacho el 
proceso No. 2021-00236, informando que el apoderado de la parte ejecutante, 
solicita entrega de títulos. Sírvase proveer. 
 

 
JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., quince (15) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
Advierte el Despacho que, en la cuenta judicial del Banco Agrario, obra el título 
relacionado a continuación: 
 

FECHA 
CONSTITUIDO 

Nº DEL TITULO NOMBRE DTE NRO PROCESO VALOR 

23/06/2021 400100008084754 INVERSIONES 
ALTOS DE FUSCA 
SA  

11001410501020210023600 $ 573.803,85 

22/07/2021 400100008122340 INVERSIONES 
ALTOS DE FUSCA 
SA 

11001410501020210023600 $11.426.196,15 

 
 
Por lo anterior, se autoriza el pago del título judicial No. 400100008084754 por 
valor de $573.803,85 y el título judicial No. 400100008122340 por valor de 
$11.426.196,15 a favor de la empresa ejecutada INVERSIONES ALTOS DE FUSCA 
SA EN LIQUIDACION NIT 800000388-4 de conformidad con la terminación 
ordenada en providencia del veintinueve (29) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

  



 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 18 de julio de 2022 con 
fijación en el Estado No. 082 fue notificado el 

auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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Proceso No. 2021-00418 
Demandante: ELIZABETH MUÑOZ YOPASA 
Demandado: CLAUDIA BERMUDEZ RAMIREZ 

 

 

INFORME SECRETARIAL: A trece (13) de junio de dos mil veintidós (2022), 
pasa al Despacho el proceso ejecutivo Nº 2021-00418, informando que la 
parte actora allega sustitución de poder (cuaderno digital 11), Sírvase 
proveer. 

 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., quince (15) de julio de dos mil veintidós (2022)  

 
De acuerdo con el informe que antecede, se encuentra solicitud de 
reconocimiento de personería, con fundamento en documento de sustitución 
de poder del estudiante OSCAR DAVID GOMEZ MOYA a la estudiante 
MARIANA GUTIERREZ FIGUEROA, identificada con cédula de ciudadanía Nº 
1.000.775.936 de Bogotá, miembro activo del consultorio jurídico de la 
Universidad Libre (carpeta 11, folio 2). 

 
De conformidad con lo anterior, esta operadora judicial DISPONE lo siguiente: 

 

RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA a la Estudiante MARIANA 
GUTIERREZ FIGUEROA, identificada con cédula de ciudadanía Nº 
1.000.775.936 de Bogotá, miembro activo del consultorio jurídico de la 
Universidad Libre, como apoderada de la accionante, en los términos y para 
los efectos del poder conferido en proceso ordinario carpeta digital 1 folios 1 y 
2. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 18 de julio de 2022 con 
fijación en el Estado No. 082 fue notificado el 

auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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Exp. 2021-00513 
Demandante: PEDRO ANTONIO PARRA MOSQUERA 
Demandado: STILO IMPRESOS SAS 

Juzgado Décimo Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá 

 
INFORME SECRETARIAL: A trece (13) de junio de dos mil veintidós (2022), 
pasa al Despacho el proceso ejecutivo N° 2021-00513, informando que, en 
cumplimiento de lo dispuesto en providencia del 01 de junio de 2022 (carpeta 
digital 23), se procede a efectuar la liquidación de costas a cargo de la parte 
ejecutada, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 366 del C.G.P., 
aplicable por analogía expresa en materia laboral así: 

 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 

COSTAS 
EXPENSAS Y GASTOS $0 

AGENCIAS EN DERECHO $330.000 

TOTAL LIQUIDACIÓN $330.000 

 
De acuerdo con lo anterior, el valor de las costas procesales asciende a la 
suma de TRESCIENTOS TREINTA MIL PESOS ($330.000M/CTE). Sírvase 
proveer. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

    

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., quince (15) de julio de dos mil veintidós (2022)  

De conformidad con el informe que antecede y una vez revisado el 
expediente, dado que la liquidación de costas presentadas por Secretaría 
se ajusta a lo ordenado por el Despacho, esta operadora judicial, DISPONE 
lo siguiente: 

 
PRIMERO: IMPARTIR APROBACIÓN a la liquidación de costas presentada 
por Secretaría. 

SEGUNDO: De no ser objetadas, ingrese el expediente al despacho para 
continuar con el trámite correspondiente. 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

  



Exp. 2021-00513 
Demandante: PEDRO ANTONIO PARRA MOSQUERA 
Demandado: STILO IMPRESOS SAS 

Juzgado Décimo Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá 

 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 18 de julio de 2022 con 
fijación en el Estado No. 082 fue notificado el 

auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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Proceso No. 2022-00522 
Demandante: Bernarda Gámez Melo propietaria del establecimiento Funerales Gámez 
Demandado: Administradora Colombiana de Pensiones - Colpensiones 

 

 
INFORME SECRETARIAL: A veintisiete (27) de mayo de dos mil veintidós 
(2022), pasa al Despacho el proceso Nº 2022-00522, informando que se 
recibe por reparto a través de correo electrónico, expediente que consta de 
un (1) cuaderno con 101 folios digitales. Sírvase proveer 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., quince (15) de julio de dos mil veintidós (2022)  

 
De acuerdo con el informe que antecede y una vez revisado el expediente, se 
entra a realizar el estudio de la presente demanda, para lo cual DISPONE: 
 
Se INADMITE la demanda presentada por BERNARDA GAMEZ MELO 
contra ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES por NO reunir los requisitos consagrados en los Arts. 25 y 
26 del C.P.T. y de la S.S. y Decreto 806 de 2020 con vigencia permanente 
de conformidad con lo establecido en la Ley 2213 de 2022, toda vez, que 
este Despacho encuentra las siguientes deficiencias 

  
1. La parte actora no da cumplimiento a lo aludido en el numeral 6 de la 

Ley 2213 de 2022, por cuanto no acredita al momento de presentar la 
demanda ante la oficina judicial, el envió simultáneo a través de medio 
electrónico del escrito de demanda y sus anexos al demandado..  
 

2. Se requiere a la parte actora con el fin aportar al plenario las 
Resoluciones SUB 271081 de octubre 15 de 2021 y SUB 283161 de 
octubre 27 de 2021, enlistadas en el acápite de Pruebas numerales 
3 y 4, toda vez que vienen incompletas.  

 
3. Finalmente, se requiere al apoderado judicial para que allegue los 

números de teléfono y correo electrónico de notificación de su 
poderdante, de acuerdo con lo ordenado en el numeral 6 del Decreto 
806 de 2020 con vigencia permanente de conformidad con lo 
establecido en la Ley 2213 de 2022. 

 
Por lo anterior, CONCÉDASE a la parte actora el término de cinco (05) días, 
de que trata el Art. 28 del C.P.T. y de la S.S., para que sean subsanadas las 
irregularidades mencionadas anteriormente, so pena de su rechazo, de 
conformidad con el Artículo 90 del CGP, aplicable por remisión a esta 
jurisdicción.  
 



 
Proceso No. 2022-00522 
Demandante: Bernarda Gámez Melo propietaria del establecimiento Funerales Gámez 
Demandado: Administradora Colombiana de Pensiones - Colpensiones 

 

Además SÍRVASE aportar la subsanación en un solo cuerpo y copias de la 
subsanación, tantas como sean los demandados para el traslado respectivo 
de conformidad con el numeral 2° del Art. 26 del C.P.T. y de la S.S 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 18 de julio de 2022 con 
fijación en el Estado No. 082 fue notificado el 

auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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Proceso No. 2022-00636 
Demandante: Lilia Adriana Cubillos Montero 
Demandado: Administradora Colombiana de Pensiones - Colpensiones 
 

 

  

 

 

 

INFORME SECRETARIAL: A veintinueve (29) de junio de dos mil veintidós 
(2022), pasa al Despacho el proceso Nº 2022-00636, informando que se 
recibe por reparto a través de correo electrónico, expediente que consta de 
un (1) cuaderno con 48 folios digitales. Sírvase proveer. 

 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., quince (15) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
De acuerdo con el informe que antecede y una vez revisado el expediente, 
se entra a realizar el estudio de la presente demanda, para lo cual 
DISPONE: 

 
1. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA a la Dra. CAROLINA 

NEMPEQUE VIANCHA, identificada con C.C. Nº 53.045.596 y T.P. Nº 
176.404 del C. S. de la J., en calidad de apoderada de la parte actora en 
los términos y para los efectos del poder conferido (carpeta 1 fls. 13 y 15). 
 

2. ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA 
INSTANCIA, interpuesta por LILIA ADRIANA CUBILLOS MONTERO 
contra ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES, por cumplir con lo dispuesto en los artículos 25 y 26 del 

C.P.T. y de la S.S. y Decreto 806 de 2020 con vigencia permanente de conformidad con 

lo establecido en la Ley 2213 de 2022.   

 

3. NOTIFICAR PERSONALMENTE al Representante Legal o quien haga sus 
veces de la parte demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES – COLPENSIONES, el contenido del presente auto, de 
conformidad a lo dispuesto en el parágrafo del artículo 41 del C.P.T. y de 
la S.S., modificado por la Ley 712 de 2001, concediéndole a la parte 
demandada  el término de dos (02) días hábiles siguientes a la entrega de 
la misma de acuerdo al artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, para que se 

notifique personalmente del presente asunto, a través de correo 
institucional j10lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Allegando a la misiva 
traslado la demanda, anexos y auto admisorio. Se advierte que con la 
contestación de la demanda se deberá adjuntar expediente administrativo 
del pensionado (no comprimido) y certificación en la cual se establezca el 
número de mesadas que recibe anualmente el mismo. 

 

 
 

 



 
Proceso No. 2022-00636 
Demandante: Lilia Adriana Cubillos Montero 
Demandado: Administradora Colombiana de Pensiones - Colpensiones 
 

 

  

 

 

 

4. NOTIFICAR PERSONALMENTE a la AGENCIA NACIONAL DE 
DEFENSA JURÍDICA DE LA NACIÓN, representada legalmente por 
ADRIANA GUILLEN ARAGÓN o por quien haga sus veces, el contenido del 
presente auto, de conformidad a lo dispuesto en el parágrafo del artículo 
41 del C.P.T. y de la S.S., modificado por la Ley 712 de 2001. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 18 de julio de 2022 con 
fijación en el Estado No. 082 fue notificado el 

auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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